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Hacemos referencia (i) al programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios no arnorttzables con clave de pizarra FINN 13 (los "CBFIs") el cual considera un
monto máximo de colocación de CBFIs de hasta 900,000,000 (novecientos millones) de CBFIs,
emitidos por Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (la
"Emisora")r pot conducto del fideicomiso irrevocable número F/161,6 (el "Fideicomiso"),
constituido el 23 de octubre de 2012 por Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. como
fideicomitente (el "Fideicomitente"), y con la comparecencia de CIBanco, S.4., Institución de Banca
Múltiple, como representante común de los tenedores de CBFIs (el "Representante Común") (el
"Prograrna") y (ii) a la actualizaciôn de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de
Valores con motivo de la modificación de las características de los CBFIs que derivan de la
modificación de la siguientes cláusulas del Fideicomiso: (1) la Cláusula Octava sección S.l numeral
(iv) y sección 8.4, inciso (Ð; (Z) la Cláusula Novena, secciones 9J1..2,9J1..7,9.1..9 y 9.1..24numeral (xiii)
inciso D,Ey F; (3) la Cláusula Décima Primera sección 11ß; @) la Cláusula Vigésima Quinta sección
25.1,; y (5) la Cláusula Trigésima Primera sección 31,.2 deI Fideicomiso, conforme al sexto convenio
modificatorio del Fideicomiso de fecha 22 de octubre de 2018.

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del
Mercado de Valores y el artículo1.4, fuacción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e información legal

elaborada y proporcionada a nosotros por la Emisora, en relación con Ia misma y los CBFIs, misma
que se señala más adelante y sostenido reuniones con funcionarios de ésta, y nos hemos apoyado,
para las cuestiones de hecho, en dicha información y / o en las declaraciones de funcionarios de la
Emisora.

Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opinión, como abogados externos de

la Emisora, en relación exclusivamente con la preparación de la documentación referida y el

registro de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores.

Para efectos de la presente opinión, hemos examinado la siguiente documentación legal

proporcionada por la Emisora (la "Documentación Legal"):

Copia certificada de la escritura ptlblica número 57,681., de fecha 25 de febrero de

2000, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Prlblico de

Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 262411,, en la que consta

la constitución de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple;

Copia certificada de la escritura pública número 44,663 de fecha 10 de septiembre de

201.4, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público número
122 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número262411.,
el 20 de enero de 201,5, mediante la cual se hizo constar el nombramiento de Jorge
Almaquio Serrano Medina y la ratificación de Alonso Rojas Dingler, como delegados
fiduciarios y el otorgamiento de poderes por parte de Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas,

iimitadas ni modificadas en forma alguna.

Conforme a dicho instrumento, los delegados fiduciarios mencionados cuentan con
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido
otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ü) para girar, aceptar, endosar,

negociar, librar, avalar, certificar y en cualquier forma suscribir títulos de crédito en

nombre y representación de la Emisora, (iii) para actos de administración, (iv) poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin limitación alguna en cuanto a las

facnltades qrle comprende, para que en materia laboral ejerua todos aquellos actos

de administración que requiera la Emisora para cumplir con sus obligaciones de

fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, (v) poder general para actos de

dominio, (vi) poder general para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversión,
hacer depósitos, girar contra las mismas y autorizar a tetceras personas para girar
contra las mismas, (vii) poder para celebrar los actos, contratos o convenios
necesarios para cumplir con las funciones que le sean encomendadas a la división
fiduciaria incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, fideicomisos,
mandatos o comisiones, así como actuar como agentes de colateral o garantías, llevar
a cabo representaciones comunes de los tenedores de ltulos de crédito, llevar la
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contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas de sociedades y
empresas, desempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encargarse de la
liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos

mercantiles o herencias, entre otros, en el desempeño de los fines de los fideicomisos
y para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de

la sociedad, y (viii) facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reservándose

siempre el ejercicio de los mismos y rcvocar cualquier poder que se hubiere
sustituido o delegado; en el entendido que las facultades referidas en los numerales

(Ð, (iÐ, (iii), (iv), (v), (vi), (vii) y (viii), podrán ser ejercidos de manera conjunta o

separada, siempre y cuando sean ejercidos para la celebración de los contratos de

fideicomiso que celebre Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple y
solo de los patrimonios fideicomitidos en los que Deutsche Bank México, S.4.,

Institución de Banca Múltiple actué como fiduciario;

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,

S.,4., Institución de Banca Múltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Alonso Rojas Dingler;

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,

S.4., Institución de Banca Múltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Jorge Almaquio Serrano Medina;

Copia certificada de la escritura pública número 111.,339, de fecha 23 de abrilde2?l'4,
otorgada ante la fe del Lic, Amando Mastachi Aguario, Notario Público número L2L

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

México bajo ios folios mercantiles número 66277 y 384235, el23 de abril de 201'4, a

través de la cual se formaliza: entre otfos, (i) la fusión de "The Bank of New York
Mellon, S,4., Institución dc Banca Múltiple" como fusionante y "CI Banco", S.4,,

Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de

"The Bank of New York Mellon, S.4., Institución de Banca Múltiple, por el de "CI
Banco, S.4., Institución de Banca Mrlltiple" (el "Representante Común");

Copia certificada de la escritura pública número 118,737, de fecha 14 de mayo de

20L5, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público
nrlmero 121, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de

la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235 el 10 de julio cle 2015, a

través de la cual se hizo constar la designación efectuada por CI Banco, S.4.,

Institución de Banca Múltiple, a favor de Salvador Arroyo Rodriguez, Mario Alberto
Maciel Castro, Roberto Pêrez Estrada, Fernando José Royo Dlaz Rivera, Jorge
Alejandro Nacif Ocegueda, Fernando Rafael Garcia Cuellar, Daniel Martln Tapia
Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodriguez, Rarll Morelos Meza, Oscar Herrejón
Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernandez, Ana María
Castro Yelá,zquez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel Lopez de ]esús, Luis
Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como apoderados

6

J



n

con firma "4" y Rosa Adriana L6pez Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva,
Itzel Crisóstomo Guzmân, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Maria del Carmen
Robles Martínez Gôrnez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidsory
Adrián Méndez Yâzquez, Jonathan Cairo Trejo, Priscilla Vega Calatayra'd, Gerardo
Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto Jáuregui Baltazar como apoderados con firma
"8", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante

Común, habiéndoles sido otorgados podcrcs para (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos

cle administración, (iii) actos de administración en materia laboral, (iv) actos de

dominio, (v) para suscribir títulos de crédito en términos del arlculo noveno de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo, de manera enunciativa
y no limitativa, emitir, gjrar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, (vi)
sustituir total o parcialmente los poderes y facultades que se les confieren y (vii)
otorgar poderes generales o especiales y revocar las sustituciones y poderes que
hubiesen otorgado; lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser

ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma " A"o por
un apoderado con firma " A" y un apoderado con fiÍrrra "B" ;

Certificación del secretario del consejo de administración de CIBanco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, relativa a los apoderados del Representante Común,
los apoderados con firma "4", Cristina Reus Medina, Juan Pablo Baigts Lastiri,
Norma Serrano Ruiz y Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, así como de

los apoderados con firma "8", Patricia Flores Milchorena Mónica Jiménez Labora
Sarabia, Mara Patricia Sandoval Silva, Priscilla Vega Calatayud e Itzel Crisóstomo
Guzmân;

Copia certificada de la escritura pública número 23,20'I., de fecha 13 de septiembre de

2012, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo Escamilla Flores, Notario Público número
26 con ejercicio cn cl Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León el17 de septiembre de2012,
bajo el folio mercantil número 134826-1., en la que consta la constitución de Asesor
de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.;

Copia certificada de la escritura pública ntimero 8,399 de fecha L0 de julio de 20L5,

otorgada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Montemayor, Notario Público ntlmero
55 de Monterrey, Estaclo cle Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en

el Registro Público de Comercio de Nuevo León el24 de julio de 2015,bajo el folio
mercantil electrónico número "134826-1", en la que se hace constar el otorgamiento
de poderes por parte de Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. en favor de

Miguel Aliaga Gargo1lo, Fernando Rocha Huerta y Rafael de la Mora Ceja, mismos

que podrán ser ejercidos conjunta o separadamente;

Copia certificada de la escritura prlblica número 43,438 de fecha 23 de octubre de

2012, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Esplndola Bustillos, Notario Prlblico
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120 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar la constitución de

Fideicomiso;

Copia certificada de la escritura pública número 43,823 de fecha 4 dernarzo de2013,
otoigada ante Ia fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público L20

de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el primer convenio
modificatorio al Fideicomiso (el "Primer Convenio Modificatorio");

Copia certificada de la escritura pública número 45,555 de fecha 30 de octubre de

20i4, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público
1.20 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el segundo convenio
modificatorio al Fideicomiso (el "Se gundo Convenio Modificatorio");

Copia certificada de la escritura pública número 48,266 de fecha 5 de diciembre de

2016, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público
L20 de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el tercer convenio
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso (el "Tercer Convenio Modificatorio");

Copia certificada de la escritura pública 50,1L8 de fecha 25 de abril de 20L8, otorgada
ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 1"20 de la
Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el cuarto convenio
modificatorio del Fideicomiso (el "Cuarto Convenio Modificatorio");

Copia certificada de la escritura pública 50,229 de fecha 8 de junio de 2018, otorgada
ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público 120 de Ia
Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el quinto convenio
modificatorio del Fideicomiso (el "Quinto Convenio Modificatorio");

Copia certificada de ia escritura pública 50,677 de fecha 22 de octubre de 2018,

otoigada ante la fe del Lic. Miguet,A.ngel Espíndola Bustillos, Notario Público 120

de la Ciudad de México, a través de la cual se hace constar el sexto convenio
modificatorio del Fideicomiso (el "Sexto Convenio Modificatorio");

Copia certificada del acta levantada con motivo de la Asamblea General Orclinaria
de Tenedores de CBFIs celebrada el LL de mayo cle 201"8 relativa a la autorización del
programa de colocación de CBFIs y su oferta pública;

Copia certificada del acta levantada con motivo de la Asamblea General
Extraordinaria de Tenedores de CBFIs celebrada el L4 de junio de 2018 reiativa a la

autorización para modificar el clausulado del fideicomiso y païa actsalizar la
inscripción de los CBFIs;

Prospecto del programa de colocación de CBFIs; y

Título de los CBFIs.
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Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo:

(u) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han

sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes

y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que corresponda;

(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos y
papeles que heimos examinado;

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas

y de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente
opinión; y

(d) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el

contenido de ésta.

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas,

manifestamos a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y entender:

La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los

Estados Unidos Mexicanos;

El contrato de Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio
Modificatorio, el Tercer Convenio Modificatorio, el Cuarto Convenio Modificatorio, el

Quinto Convenio Modificatorio y el sexto Convenio Modificatotio, son válidos y exigibles

conforme a sus términos y el Fideicomiso cuenta con el patrimonio que se establece

conforme a los últimos estados financieros publicados;

111. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la

fecha, con facultades necesarias y suficientes para representarla y para celebrar los actos

relacionados con la operación de referencia, incluyendo la suscripción del título de los CBFIs

conforme al Fideicomiso;

lv, Los delegados fiduciarios clel Representante Comirn a que se refiere la presente opinión
cuentan, a la fecha, con las facultades necesarias y suficientes para representarla y para
celebrar los actos relacionados con la operación de referencia, incluyendo la suscripción del

título de los CBFIs conforme al Fideicomiso; mismas que deberán ser ejercidas de manera

mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma " A" o por un delegado

fiduciario con firma " A" y un delegado fiduciario cor:. firrna "B" ;

Los acuerdos adoptados por Ia Asamblea de Tenedores de CBFIs de fecha elL1. de mayo de

20L8 relativa a la autorizaciôn del programa de colocación de CBFIs y su oferta pública, son

válidos y exigibles;
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vii,

Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de CBFIs de fecha 14 dejunio de

2018, relativos a Ia autoización para modificar el clausulado del fideicomiso y parc
actsalizar la inscripción de los CBFIs, son válidos y exigibles;

Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la

Emisora.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

(u) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por Io mismo, esta opinión no incluye ni
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en

México en la fecha de la presente;

(b) En ningún momento hemos dado asesoria a la Emisorar por 1o cual no aceptamos

responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas
en esta opinión;

(.) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por
disposiciones federales, estatales o municipales;

(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier
naturaleza en contra de la Emisora;

(e) Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo estableciclo en el artículo
87 fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá uttlizar la misma como

base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre

los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los

inversionistas;

(f) Las disposiciones de los CBFIs que otorguen facultades discrecionales a los tenedores, al

Representante Común de los teneclores cle los CBFIs, al aclministrador clel patrimonio del

Fideicomiso o a la Emisora, no pueclen ser ejercidas de rnanera inconsistente con los hechos

relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación
a las bases cle cualquier determinación asircalizada;

(g) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la
intermediación de o la inversión en los CBFIs; (y) eJ Fideicomiso y / o eI tltulo; (z) el cumplimiento
de disposiciones legales en materia ambiental relativas a la aportación de bienes al patrimonio del
Fideicomiso. Los inversionistas deberán revisar, sin limitar los factores de riesgo establecidos en el

prospecto,la información que publique la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en su caso/

consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la presente

opinión, particularmente en la materia fiscal, ambiental y de seguros;
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(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por 1o que el contenido y la veracidad de la misma
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha

y de las que nosotros tengamos conocimiento; y

(Ð Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos
a que se refiere la presente opinión.

Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados externos de la Emisora,pata efectos

de cumplir con los dispuesto por el arlculo 85, fracción IV, de la Ley del Mercado de Valores, en

relación con el artículo 87, fracci1n II de la misma ley y a 1o dispuesto en el artículo L4, ÍracciónlI
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al de

verificar el cumplimiento de las anteriores disposiciones legales.

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones
por cambios en las leyes aplic ables y / o cualesquiera otras circunstancias, por el simple transcurso
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a
cualquiera otras personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente

opinión que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a
nuestra atención.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al

de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de

Valores.

, Atentamente,

, Hollancl & Knight México, S.C.

Socio
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Anexo B 

Contrato de Fideicomiso y los convenios modificatorios al mismo 
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